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La situación dal Conde da París.
L% situac’óa dsl C^ade de París en 

esto momento psicDlógico, como padre 
y como jefe do una dinastía, oi'roce 
particülar iuteroa, porque al llegar á 
las Antillas ha sabido la muerto de su 
tío y suegro elDaquedoMontpensior y 
la sentencia de su hijo á dos unos de 
prisión, por habor roto la de destierro 
que sobro él pesaba como pertonecien- 
te á la familia de los Orleaus y prcseu- 
tádoso k cumplir oa su calidad do fran
cés con el deber de servir ou el ejér
cito.

Guiüesquiera que fuesen les planes 
de nuestro egregio huésped al dirigirse 
á Méjico, ya do efectuar alguna com
binación desde apartadas r.beras que 
favoreciese á su propósito decaussguir 
que se le aclame y se le suba al trono, 
ya do probar que efectivamente hace 
bueno el dicho atribuido por el cable 
interoceánico al citado duque de Or- 
laaus, do que su padre renuncia á sus 
pretensiones de restaurar la monar
quía y ser coronado como descendien
te directo de Carlos X y  de Luis Feli
pa Primero al mismo tiempo, el he
cho es que debo hallarse en nuestra 
I lib iju  perplejo y combatido por sen
timientos opuestos, sin quo sepamos, 
ni hayamos cometido la indiscreción de 
pretender preguntárselo á uso periodís
tico, si está resuelto á proseguir su 
viaje ó vuelvo á laPdniusiila atendien
do á las súplicas de una esposa atribu
lada por la muerte do su padre, la au
sencia de su marido, 1% prisión do su 
hijo 7 los gravas a sm 'o íd a  interés de 
familia á que deba atender en estos 
instantes.

Nosotros ni como espiñoljs ni como 
habitantes de este suelo español tene
mos derecho alguno para mezclarnos 
en asuntos do tal naturaleza; pero co
mo periodistas y como eco dol país eu 
quo el conde de París, se encuentra, po 
demos asegurar que prescindiendo en 
absoluto de la cuestión política, el pií- 
blico simpatiza con él al considerarle 
sufrir de semejante manera.

¿Presentóse el joven Luis Felipe, 
duque do Orleens, á l&s autorida
des francosas por su propia cuenta, 
sin conocLinieuto de su padre y sólo 
para seguir de algún modo las huellas 
de su tío el duque do Aumale, quien 
ochando á un lado toda idea monárqui
ca ha conseguido que se suspenda á 
favor suyo la orden de destierro? ¿Cre
yó el joven duque de Orleuns quH uu 
acto como el suyo do adhesión á la pa
tria sería rdcompensado también con 
otra excepción que á su vez le benefi
ciara?

Nada podamos decir sobre este pun
to, si bien desde un principio nos ha 
parecido quo el duque no ha faltado á 
las instrucciones que recibió de su pa
dre, y  que acudió á engancharse como 
soldado on cumplimiento de la ley, pa
ra no perder su dereclio á la naciona
lidad francesa, según expresamos en uu 
anterior articulo.

Va había ocurrido una cuestión que 
tañía en ol fondo uu carácter análogo 
á la presento. El malogrado hijo de 
Napoleón III y U  emperatriz Eaeguia, 
hallándose en Inglaterra en 1875, de
bía haberse presentado también en 
Financia á servir como soldado. Llama
dos Mr. Rouher y otros hombres del 
partido para dar su opinión en este 
asunto, parece que se decidió no llevarlo 
acabo porque se sabia que las autorida
des francesas estaban dispuestas á de
clarar a] que pretendía ser Napoleón 
IV, inútil para el servicio de las armas 
por raquitismo ó defectos en su consti
tución, lo cual le había de imprimir el 
sello del ridiculo, que enningunaparte 
se perdona y en Francia menos todavía. 
Acaso con el objeto de quitar todo pre
texto do ataquecontraeljovenNapoleón 
ensemejantelsontido, contribuyó con se
ñalado ahinco su madre á que fuera al 
Cabo de Buena Esperanza donde perdió 
la vida á manos de los negros zulúes.

No se encuentra por cierto en las 
mismas cironnstancias físicas y políti
cas que el desgraciado hijo da Napo
león 111 el del conde do París; pero si 
en las referentes á su status en cuanto 
á la nacionalidad francesa atañe. Aho
ra bien, en el caso de que la determi
nación tomada por él con sujeción á ór
denes superiores haya tenido por obje
to producir algún movimiento de adhe
sión hacia la causa que su familia re
presenta, no podemos calcular sí es 
buena la hora escogida para olio, cuan
do se prepara una espantosa guerra de 
vida 6 muerto para Francia. Debemos 
suponer que el paso ka sido bien medi
tado para que lejos do producir daño á 
los de O.deans, aumente su prestigio.

De todos modos, en las conjeturas 
que nos vemos obligados á hacer para 
formar juicio sobre lo que piense el 
conde de París en los cortos días que 
ha de permanecer entre nosotros, con
fesamos que si pudieudo asegurar 
nada respecto de si está ó no satisfe
cho por el giro que llevan sus proyec
tos políticos, en cambio nos es dablo 
afirmar quo como esposo y como padre 
experimenta profundos dolores, y por 
ellos le enviamos la expresión de nues
tras simpatías.

mos ádar á luz la carta del Sr. Gener, 
sin perjuicio de refutarla después sin 
contemplaciones ni ñaquezas.

Creemos con sinceridad que nuestro 
distioguido compañero está profunda 
mente equivocado, y  así procurar emon 
hacerlo ver á nuestros lectores. Pero 
estamos harto f-imili&rizados con la» 
nobles preocupacionos q-ie engoudr 
en toda conciencia recta la defensa fi
los intereses sjcuos,para que nono 
expliquemos ol error del Sr. Gener su 
mengua ni quebranto del brillante cou 
copto quo como hombre de ley nos me
rece. Defendiendo á c^p - y espada 1 
causa de su ciioote, el Sr. Gruier desem 
peña una misión tan alta, quo á su "om 
bra se hacen dignos de consideración v 
respeto hasta los mismos errores. Si 
sucumbe en su empeño, siempre mt're 
cerá el aplauso y la simpatía de la opi 
uión pública, como el generoso paladi» 
que en los antiguos juicios de Dios caía 
maltrecho al empujo do la lanza con
traria después do haber peleado leal y 
valerosamente en defensa de lacaus. 
que estimaba justa.

Hé aquí ahora la carta quo so ha 
servido dirigirnos:

Sp. Director de La Unión Constitu
cional.

Muy distinguido amigo y comptñ'?- 
ro: ante todo debo dará V . las graci-.s 
más sinceras por la señalada honra quo 
á mi modesto escrito jucHico sóbrela 
«Cuestión O.eiza» hr -.spensado dedi 
cándoie su ocupada atención y tratando 
derebatirlo;y por la no menos señalada 
y aüu más inmerecida con que mo fa
vorece al consignar sus apreciaciones 
respecto á la obra y ai autor.

Cumplido esta deber de gratitud, y 
casi hostigado— muy á mi gusto— por 
el suelto do hoy «Nuevo esfuerzo», en 
que so sirve V. acusar recibo del folle
to que tuve el gusto do enviarle, paso 
á hacer algunas observaciones á su 
impugnación, escrita con notable se
riedad, buen gusto, ciencia y cortesa
nía; observaciones que no he escrito 
antes, no por falta da voluntad, sino 
de tiempo; y procuraré ser todo lo lacó
nico posible, á fio do que, si le ocurre 
á V. concederme el nuevo honor— que 
no me atrevo á pedirle— de publicar 
esta réplica, no tenga que sacrificar 
para ello demasiado espacio en las co
lumnas de su ilustrado periódico.

Cree V . que he acudido al tribunal 
de la opinión pública algo prematura
mente. Sin embargo, lo he hecho cuan
do ya se había llevado ante iu opinión 
pública la acusación. Para ésta seria 
prematuro, porque fuera del proceso 
no se debe acusar mientras no recaiga 
sentencia firme. Pero de ningúu modo 
podía sor temprano para tadefensa 
cuaodoaehabla anticipado la acusación. 
Además, contrayéndose mi defensa sólo 
al incidente de la extradición, ocasio
nado á ser resuelto más por considera
ciones de cortesía y de egoísmo inter
nacional quo por preceptos legales, 
me importaba preparar la opinión pú
blica para que en su día pudiera ju z 
gar al juzgador.

La cuestión Oteiia.
No dispensamos favor, antes al con

trario lo recibimos muy señalado al pu
blicar en lugar preferente de nuestro 
periódico la siguiente carta con que 
nos favorece el ilustrado jurisconsulto 
D. Miguel Gener. Cuestiones como la 
que en ella se ventila, conviene que se 
discutan amplía y  lealmente, en abso
luta igualdad de condiciones y  sin otra 
ventaja que la que por fuerza ha de 
llevar en todo debate el que tiene de su 
parte la razón. Por eso nos apresura-
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lentamente. ¿Era la imagen faotas- 
; îca de un ensueño..? La joven á 
quien amaba sin haberla visto siquie
ra, aquella joven conocida tan sólo 
por un retrato, estaba delante y pq- 
día'dirigirlela palabra. Catalina sentía 
una impresión deliciosa.;Podrialabrar 
la felicidad de su hijo casándole con 
esta joven, y, ante esta idea, todos 
sus terrores se desvanecían como por 
encanto. Como aquella joven ora la 
hija de Lerude, no podía ser esa mal
dita Luz, cuyo recuerdo le espanta
ba. Tendióle ambas manos y le pre
guntó con dulcísimo acento:

Esta novela, ccntlnuación de Una víbora 
publicada por L a  España EditoríaU se en
cuentra de venta en la «Galería Literaria», 
Obispo K, representantes excUislvos en la 
[sia d« Cuba.

La necesidad del expediente previo 
administrativo en cuya resolución final 
se declare el delito y so disponga pasar 
el tanto de culpa á los tribunales de 
justicia, careciendo éstos mientras tan
to do jurisdicción para conocer de los 
desfilóos, malversaciones falsificado - 
nes, etc , que cometan los funcionarios 
de la Administración, no se debe á 1» 
Real Orden, por mí citada, de 2 do Se
tiembre de 1881. que considera V  de
rogada por U de 26 de Febrero de 1882 
Esa doctrina existe desde mucho antes 
de dictarse la primera de esas Renle» 
Ordenes, en la cual así se declara, con 
signándose las disposiciones fundamén
talos preexistentes de donde procede. 
De suerte, quo, aun cuando hubiese sido 
derogada ó no hubiera existido nunc» 
la R. O. de 1881, la doctrina siempre 
existiría por preceptos anteriores. Su 
preexistencia, no sólo está declarada 
por el Gobiei no de S M. en diehn R O , 
sino también por ti Juez Se. Ruiz Co 
nejo en 1® de Julio de 1879, por el se
ñor Valverde, como Fiscal de S. M. en 
17 de Agosto del mismo año, y por la 
Real Sala de lo Oriminal de esta Exce
lentísima Audiencia en 3 de Setiembre 
siguiente, en la causa seguida por cu
bro do libramientos ilegítimos en la 
Administración Económica de S»nta 
Clara. Como se ve, todavía no so habla 
dictado entonces la R. O de 1881. Y 
después de dictada ésta, y aun des
pués do dictada la de 1882 que us- 
Ud cree derogatoria de aquélla, dicho 
>!eñor Fiscal, en dictámenes de 21 de 
Diciembre de 1881 y 28 de Marzo de 
1882, y dicha Real Sala, en sentencia 
de 19 de Abril de este último año, en 
la misma causa, reprodujeron y confir
maron la expresada doctrina; y como 
consecuencia de ella, se sobreseyó en 
el procedimiento judicial, devolviéndo
se las actuaciones á la Admlstración 
para que formase y  ultimase el expe
diente gubernativo.

Ea mi folleto, impreso antes de ver 
la luz los artículos de Y ., he incluido, 
como ampliación á mi escrito publicado 
en hoja suelta, el dictamen de 28 da 
Marzo de 1882 y la sentencia de 19 de 
Abril siguiente á que acabo da refe
rirme, y su lectura convencerá á usted 
de la razón que me asiste en lo que di
go. Y  he incluido también el texto 
íntegro de la R- O. de 26 de Febrero 
de 1882 que V. cita como derogatoria 
déla  de 1881. seguramente fiado en 
equivocadas referencias. Allí verá us
ted que esa R. O. de 1882 se dictó con 
motivo de habar hecho observar ei Tri
bunal de Cuentas del Remo al Gobier
no do S. M. que en la fielSSl, al con
ceder si Jefe de la Hacienda de esta 
Isla la facultad do nombrar el Jefe que 
había de instruir el expediente previo 
administrativo, y al prevenir que el 
fallo final se sometiese á 1« aprobación 
del Gobernader General, se barrena-

—¿Me permite usted señorita, que 
le dé un abrazo?

Lerude miró á su hija como dicién- 
dole que obadscioae, más uo ora n e- 
nesario, porque Luciana se sintió na
turalmente atraída por el encanto de 
Catalina, y respondió:

—Con muchísimo gusto señora.
Luciano vió con gran placer que 

la joven y su madre se abrazaban.
—¿Cómo se llama usted? dijo Catali

na cuando aun la tenía en sus bra
zos;

—Luciana, señora.
Había pronunciado letamente su 

nombre, apoyando sobre la primera 
silaba, con lo cual Catalina percibió 
claramente la palabra Luz, quo le 
produjo un ligero disgusto.

—¿Ha dicho usted señorita?
—Luciana... Luciana Lerude.
Catalina la contempló uu instante 

y dijo sonríéndose:
—Permítame u.stdd á mi, á una vie

ja , lo que e.sos jóvenes tal vez no se 
atreverían á manifestar que es usted 
admirablemente hermosa.

Al hablar de sus hijos,Catalina se 
había vuelto hacia Luciano. Luciana 
siguió la dirección de su mirada.

—Qué feliz coincidencia, dijo Cata
lina, lleva usted el mismo nombre que 
mi hijo mayor, Luciano... Lucia
na.

Y pronunciaba varias veces este 
nombro para aguerrirse contra los 
recuerdos que le asaltaban. Lucia
no y la joven cambiaron una mirada 
intensa; parecióles estar unidos por 
la misma impresión. No atreviéndo
se Luciana á dirigirla palabra al her
moso trancebo. y queriendo sin em- 

i bargo, fiecir alguna frase cortés so 
' dirigió á Catalina.

ban preceptos fundamentales anterio
res, según los cuales, la instrucción 
del expediento competía por derecho 
propio al Jefe inmediato do los pre
suntos responsables, y el fallo definiti
vo, en su caso, sólo debía elevarse á i*» 
S-tU 3* de aquel Tribunal lóonico Ei»? 
faurou las únicas obj-cioues hechas a 
■a Rr-al Orlen de 1881. Y  el Gobierno 
Irt S M. se limuó a declarar on la de 
1882: 1® que la do 2 de Setiembre de 
1881 uo alteraba los preceptos légalos 
.(Uo regían sobre la materia; y 2® qu '̂ 
quedaba sin efecto cnanto se prevenía 
ea id regla 6* de la citsda Real dispo
sición.

Eütiende V, que la R. 0 . de 1881 y 
la doctrina en ella repro iaci ia sólo se 
refl'^re, á los casos de desfalcos y al 
canees on que pueden bucootrarse 
úmctmente ios empleados sujetos a 
rendir cuentas; y que no debo confun 
dirse con la sustracción, que se dice 
efeCtuóD. LuisdeOieíza, comopudoeíeo- 
taarla el portero de la oficina ó unmal 
hechor cualquiera que hubiese logrado 
introducirse á deshora en la Secreta' 
ría de la Jauta déla Deuda.

Sea cual fuere la nomenclatura ad
ministrativa ó la vulgar, habremos de 
atenernos por fuerza á la usada on el 
Codigo Penal, en cuya clasificación de 
los delitos resulta ser la misma cosa el 
«desfalco» y la «sustracción» que 
constituyen el delito de «malversación 
de caudales públicos» á que se refiere 
el capítulo X , Titulo VII, Libro, II del 
Código Penal; nombre con quo se ha 
calificado, precisamente, por el Tribu
nal que entiende en la causa, el delito 
que se atribuye á D. Luis de Obeiza. Y  
la R. O. de 1881 no sólo se refiere a 
las malversaciones, no sólo se refiere á 
los desfalcos, sino que también com
prende otros delitos, como sun las fal 
sificaciones, etc. (asi dice textualmeu- 
Xv). Y  la practica, ó sea la jurispru
dencia, ha demostrado también que la 
doctrina del expediente previo no es 
aplicable sólo á los empleados sujetos á 
rendir cuentas, puesto que so ha apli
cado á multitud do casos análogos al 
actual, y entre ellos á alguno ocurri
do en la misma oficina do la Deuda. 
Son Cisos tan recientes y tan conoci
dos, que neos necesario determinarlos.

El expediente previo admiuistrativu 
no rbHponde a la necesidad de liquidar 
cuentas; tiene un objeto máscieutiñeo, 
un origen más ptlitico: lo imponen las 
relaciones entre los poderes públicos, 
la armonía é independencia que ha du 
haber entre ellos y que uo cuusionten 
que ios Tribunales de Justicia invadan 
la esfera do la Administración, some
tiendo á su examen y fiscalización los 
actos de esta última, la cual de ese mo
do podría verse á cada paso detenida y 
entorpecida en su acción, quo por su 
naturaleza y sus finos h.t de estar siem
pre expedita.

La identidad que encuentra V . entre 
los cuentadantes, ya sean del EUado, 
ya de particularos, bajo el pauto de 
vista de uo poder ser procesados por 
desfalcos mientras no rocaiga, como 
cuestión projudicial, ora en el orden 
administrativo, ora en el civil, el fallo 
correspondiente sobre sus cuentas; 
identidad que alega V- en favur de su 
tesis, viene precisamente á servir de 
^poyo á la mía; pjrque, dada esa iden
tidad 7  la limitación de la doctrina del 
expediente previo administrativo álos 
itesfalcos do los cuenUdantes, carece
ría de objeto la palabr* crí?nm:;¿ cou 
que pleunásticamente se califica, en ei 
C nvenio adicional ul Tratado de Ex
tradición, la sustracción ó malversación 
de fundos públicos por empleados de 
Estado; calificación quo se omite al 
mencionar la malvers.acióu de fondos 
de particulares. Es, pues, evideute 
que uo se trata sólo de desfalcos y de 
cuentadantes, sino de otros delitos (y 
ea la R. O. de 1881 se iacluve, como 
he dicho ya, hasta el de falsificactón), 
que, cometidos por particulares ó en 

de ést .-s, son logalmente crimi* 
Qnies siempre y desde ei primí^r 
instante, pero, cometidos por em
pleados públicos y  en daño del Es
tado, uo pueden ser reput tdosc 'im na 
les mientras no recaiga ol fallo fiual 
quo asi lo declare en el expediento pre
vio administrativo. Yesque, entre par
ticulares, la relación que existe es de 
individuo á individuo, y cada uno de 
éstos recibe él solo el daño del delito, 
y cada uno responde, él solo y como 
independiente que es, de eso daño que 
causa con sus actos; mientras que el 
empleado no oa más quo una parta de 
un organismo sobre ei cual en su tota
lidad puede refluir oí quebranto moral 
que sufra aquel en el proceso, y  sobre 
el cual también, en su totalidad 6 par
cialmente, pudiera recaer en definitiva 
la responsabilidad de los actos que en 
el primer momento hicieron aparecer 
criminal á ese empleado. Por esto se 
ha reservado á la Administración el 
derecho y  al propio tiempo el deber 
de depurar en privado esos actos que 
la afectan, y,después de depurados de- 
hidamente, determinar si deben lle
varse ó no á los Tribunales de Justicia. 
El Estado no vive sólo de caudales, si
no también de prestigio; y de ahí la ne
cesidad de establecer garantías para la 
cuQHervacióü de éste, á la vez que se 
establecen para la conservación de 
aquéllos.

A esto puede agregarse otra razón 
de carácter prá'SticD. El expediente ad
ministrativo es indispensable cuando 
se descubre ó se sospecha el delito; y 
si no hubiera do esperarse á su termi
nación para pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios, sucedería 
que éstos y la Administración susUn- 
ciaríin ai mismo tiempo sus respecti- 
v- s procodimientOB, que se obstruirían 
ó entorpecerían recíprocamente, demo
rando, dificultando ó haciendo imposi
ble la consocución del objeto de unas 
y otras actuaciones, pues los mismos 
documentos que había de tener á ia 
vista la Admiüist,ración para depurar

—Señora, proQUüCió con sencillez, 
yó no sé si soy hermosa, pero sé que 
es usted la mujer más encantadora 
que he visto; ¿no es cierto, papá?

—j Cíertisimo! coEitestó Lerude es
ta señora es admirablemente herm o
sa, tan hermosa cocuo til.

Catalina respondió con una d e lic io 
sa sonrisa. Durante el silencio que 
se siguió, Lerude, mientras ofrecía 
sillas á todos, pensaba:

—Este diablo de mujer me ha he
chizado;

Cuando todos estuvieron sentados ex 
plicó Catalina el objeto do su visita.

—Perdóme usted nuestra indiscre
ción, dijo, uo socaos culpables más 
que á medías..

—¡Larcher tiene la culpal dijo ale
gremente Luciano.

—¡Ah, Larcherl exclamó Lerude 
echándose á reír. ^Cómo yo lo  coja!

— Esta mañana, continuó Catalina, 
al abrir loa periódicos encontramos 
un artículo, que U3 tod habrá leído- 

—¡Ya lo creo, es|juna cuenta quo 
tengo que arreglair con Larcher!

—Ya sabe usted, pues, que este ar
ticulo habla no solamente do usted 
sino de Máximo H-erbert y de mi hij o; 
es decir, dal maefRroy de su3 dos dis
cípulos. y  diga suSjdos discípulos, 
porque usted ha prometido á mi hijo 
auxiliarlo con Cius consejos.

—Palabra q u e  cumpliré, señora, di- 
0 Lerude con ahinco.

—Ayer, sóla muy vagamente nos 
labló usted de su segundo estudio... 

No quería mole starnos, según decía.. 
Pues bien, yo h e  querido probarle á 
usted que nosotros éramos capaces de 
buscarlo y de encontrar este retiro 
donde pretenden qiáe usted se ocul
ta.

los heclij» y :as h a
bían da serla indispensables también al 
Tribunal ordinario para el esclarooi- 
miento del delito y castigo de sus au
tores, y sería matorialmont© imposi
ble que al mismo tiempo figurasen en 
ü.uoy otro lado.

Respecto á la compateucia de los 
Tribunales ordiuarics, me parece que 
uo interpreta V. coa acierto el articu
lo 10 de ia Lsy de Enjuiciamiento Cri- 
miudl; pu8P, SI laexctipción que en él 
se hace á favor de la jurisdicoión ad
ministrativa S8 contrajera sólo «á cier
tas infracciones, nunca delitos,» como 
V . dice, carecería de objeto la excep
ción, y el artículo que la establece es- 
tarí > fuera de lugar en una Ley y en 
un tíiulo que sólo a delitos, y  no á me
ras infracciones (sn el sentido en que 
usa V . oata paiaora), se refieren. Do 
esas meras infracciones administrati
vas, no teuia para qué ocuparse una 
Lhv reguladora del Enjuiciamiento 
Criminal, que sólo tiene por objeto el 
esclarecimiouto y castigo de los delites.

Sus consideraciones sobre los fun
damentos del Derecho internacional 
revelan ciencia y  maestría, y me pare
cen atinadísimas. Pero no me parece 
tan atinada su aplicación al caso que 
nos ocupa. Los tratados entre las na
ciones están sujetos á los mismos prin
cipios fundamentales que todos los con
tratos, sean quienes fueren los que los 
celebren; cou la sola diferencia de que 
respecto á la manera de cumplirlos, 
los particulares pueden eutodo tiempo 
por punto general acordarla con ab
soluta libertad; y las naciones no, por
que sus tratados, especíalmento los de 
extradición, producen siempre dere
chos á favor de tercero, de los cuales 
ton, á la par que origen, garantía. Y 
esto obliga á cada nación contratante á 
examinar ios actos de la otra que re
clama un derecho eu virtud do un tra
tado, en tanto cuanto sea necesario 
para apreciar si tiene ese derecho.

Sin esa facultad de examen recipro
ca, ¿le qué servirían los tratados y las 
restricciones en ellos establecidas? Ea 
todos los tratados de extradición so ex 
cluyen expresamente los delitos poliii- 
cos. Pero un Gobierno, por ejemplo, 
quiere castigar á una partida que se 
alzó en armas para derrocarlo y que, 
no habiendo encontrado apoyo, se vió 
forzada á desistir de su empresa y bus
car refugio en otra nación vecina. Pues 
esta nación, según la doctrina de Y ., 
tendrá que entregar á los fugitivos, á 
pesar del tratado, si el G ibierno con
tra quien é^tos se alzaron loi reclama 
atfihuyéndoles un delito común y uo 
polítics; porque el otro Gobierno no 
puede examinar los hechos para apre
ciar 6i está bien calificado el delito, 
pues eso sería atentatorio á la sobera
nía de la nación reclamante. Creo que 
este ejemplo es la mejor refutación de 
su doctrina. Lo que real y positiva
mente debe juzgarse atentatorio á la 
soberanía de una nación es que en ella 
se cumplan, es decir, so acaten y obe
dezcan, sin previo examen, resoluoio* 
nes dictadas por autoridades de otra
D'CiÓQ.

Nuestro Cónsul General en Nueva 
York no debe pensar lo mismo que Y . 
Ul abrigar la misma c-jnfiiDza en ol 
éxito de su demanda; pues ya nos ha 
hecho saber el cable que, en la vista 
i-fectuada el miércoles 12 del actual, 
fue dicho Sr. C jcsul quien solicitó la 
nueva moratoric, tan fácilmeato con
cedida por el Comisionado federal con
tra las protestas del abogado deOíeiza, 
ei cual seguramente, lejos de exigir la 
pn-nta resolución, procuraría dar lar
gas al asunto, si el estado do las actúa 
cioue-. y las pruebas que ea ellas figu
ran le hiciesen dudar de la victoria.

Me he extendido más do lo que creí, 
halagado por la idea de discutir con 
adversario tan cortés y de tan relevan
tes düttís; y lo siento, porque ac»so esa 
circunstancia me prive del gusto de ver 
en letras de molde estas observaciones, 
y del honor da quo sea en las colum
nas de su ilustrado diario. Pero do to 
dos modos, siempre le quedará agrade
cido y obligado su afectísimo amigo y 
compañero Q. B. S. M.

Miguel 6tenef.
(Habana, Febrero 15 de 1890.)

da de un tren de carga durante el día, 
ha sido obtenida por una comisión de 
hacendados da U linea quo se presentó 
al difunto general Salamanca , quien, 
penetrado de quo so irrogaban sorios 
perjuicios á los referidos ssñores con 
el servicio deficiente que se estaba ha- 
cienlpporla compañía, k causa, ya del 
auineuio de tráfico dessrrolUdo en sus 
Uueas, ya también por la considerable 
cantidad material que necesitaba, y no 
tenía, para hacer el servicio forzado 
qüo Se le había impuesto, ofreció 4 la 
indicada comisión estudiar ol punto y 
resolverlo favorablomonta, si nada im
portante se oponía á ello.

Por lo demás, la disposición está da* 
da bajo la condición de que ese tren 
entre y salga con toda clase de precau- 
cícnes, las cuales nos consta que se 
toman por la Empresa. Y  no existien
do, Cviino no existe, riesgo alguno para 
el público, no podemos menos do cali
ficar da muy asertada una medida que 
permitirá á la compañía prestar en lo 
sucesivo mejor servicio quo hasta hoy, 
con lo cual están de enhorabuena nues
tros hacendados y el comercio en ge
neral.

Toma íle posesión.
En la Gaceta de ayer, domingo, se 

publica lo siguiente:
«Habiendo llegado á este puerto, en 

el día do hoy, ©1 Exemo. Sr. General 
do División, D. José Sánchez Gómez, 
nombrado por Real Decreto de 26 Di
ciembre último Segundo Cabo de esta 
Cipitania General, y posesionado de 
dicho destino, se ha hecho cargo, inte
rinamente, del Gobierno General de 
esta ida .

Lo quede orden de S. E. se publica 
para general conocimiento.

Habana, Febrero 15de 1890.* 
cretario dei Gobierno General,

•ElSe*

Pedro A. Torres»,
Kll».

De justicia.
El digno general Cavada ha recibido 

un honroso y expresivo telegrama del 
eeñ-.-r Presidente dol Consejo de Miais- 
troi>, dándole gracias, en nombre de 
S. M. ia Reina Regente, por la discre
ción y tacto con que ha desempeñado el 
cargo de Gobernador Gañera! de la Isla 
desde el falierimiento del general Sala
manca hasta la llegada del Segundo 
Cabo Sr. Sánchez Gómez.

Era de justicia esa demostración, y 
nosotros n^s complacemos en folicitar 
con tal motivo al ssñor Cavada.

Aclaración.
Sabemos que la concesión otorgada 

á ia empresa do los ferrocarriles uni
dos de la Habana de la entrada y sali-

—¡Yo no rao ocultol exclamó Leru
de algo avergonzado. ¡Esas son pa
trañas de Larcher! Pero confieso á 
usted señora, que no me habría atre
vido á rogarle que viniese. Ha veni
do usted, y mi hija y  yo nos conside
ramos muy honrados.

Terminada esta breve explicación, 
Catalina cambió bruscamente de asun
to y llegó al objeto de su visita.

—Veo, dijo ocultando su ansiedad 
bajo el tuno más natural, que esta 
señorita le ha servido á usted do m o
delo para su hermoso grupo.

—Me ha servido de modelo varias 
veces, pero esta es la primera que 
hago de ella un retrato tan parecido; 
Es la mayor de mis Huérfanas.

—¿Quién le ha servido á usted do 
modelo para la menor? Desde luego 
un rostro muy lindo, si la obra es un 
retrato.

Tony estaba pálido y tembloroso. 
De la respuesta del escultor dependía 
la felicidad de su Vida. ¡Qué pena si 
respondía que una modelo cualqui era 
Pero qué satisfacción para él y para 
su madre, cuando Luz respondió:

—Si, es ua retrato señora; el retra
to de mi única amiga, üaa joven á 
quien mi padre quiere casi tar.to co 
mo á mi.

—Es verdad, y lo m erece, declaró 
el escultor.

—¿Está huérfana? balbuceó Cata
lina.

—Su madre ha muerto, señora pero 
su padre vive todavía.

—Ya usted á decir que soy muy cu
riosa. ¿Cómo se llama?

—Señorita Fernandez, somos ve
cinos.

—Si soy curiosa, es porque me in
teresa cuanto se relaciona con usted.

Mayorquío, D. Bernardo Díaz, D. Pra- 
doncio Suárez y D. Jacinto Pita.

Suplentes : D. Andrés Canales, don 
Cristo Diez, D. Benito Pérez, D. Ramón 
Pardo, D. Ensebio Fernández, D. Do
mingo Betancourt, D. Bartolo Andrea, 
D. Francisco Sánchez, D. Juan Cruz, 
D. JaanBrifo y D, Federico Hernán
dez.

Justa demostración.
Sañor Director de L a Unión Consti

tucional,
Muy Sr. nuestro: suplicamos á Y . 

conceda uu lugar de preferencia en su 
respetable periódico á la adjunta copia 
del oficio que con esta fecha tenemos 
ol honor de dirigir al Sr. Presidente 
do la Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación. Auticipamos á 
Y . las debidas gracias y nos repelimos 
á sus órdenes afoctísimos S. S. Q. B. 
S. M.— Ruiz y  Ca.—Francke, hi  ̂
jos y Ca.—‘Hidalgo y  Ca.

Siguen las firmas.
(Físbrero 15 '390.)

Acusamos recibo del atento oficio 
fecha 10 del corriente con que Y . S. 
se ha servido favorecernos trasladando 
á él la definitiva resolución dictada por 
la Intondeucía General de Hacienda en 
el expediente iniciado á instancia nues
tra por la respetable Cámara do que es 
Y . S. muy digno Presidente, con mo
tivo de i&s exigencias del Sr. Inspector 
Jefe en esta provincia do la Investiga
ción del Impaesío sobre Dereches Rea
les y Trasmisión de bienes; quien, fun
dándose en preceptos lógales, errónea
mente interpretados, juzgó materia do 
tributación tidas las cjmpra-ventas 
que se efectúan en azúcares, caña y 
mieles.

La Superior resolución de que Y . »S. 
se sirva d&racs traslado, no puedo ser 
más satisfactoria para los que tuvimos 
la buena inepiración da poner al am
paro de la Cámara nuestro derecho y 
nuestros intereses; y , si bien dicha re
solución tiene por base la justicia, nos 
es muy grato reconocer y  dejar aquí 
consignado que el completo éxito obte
nido io atribuimos tanto á la razón que 
nos asistía, como á la forma clara y per
suasiva con que se supo exponerla y 
al interés y celo que por la Corpora
ción se ha desplegado.

Satisfacemos, pues, el legítimo de
seo de cumplir un estrecho deber de 
justicia enviando á Y  S. y á la ilus
trada Directiva de la Cámara, con nues
tros plácemes más sinceros, esta débil 
expresión de agradecimiento por el 
acierto y entereza con que han inicia
do y llevado á feliz término asunto 
que tan directamente afectaba álos in 
tereses generales del país.

Dios guarde á Y . S. muchos años.
Habana, Febrero 15 de 1890. —L. 

Ruiz y  Ca.—Franeke, hijes y Ca.- 
Hidalgo y Ca.

Siguen las firmas.

El Sr. La Muela.
No habíamos creído oportuno hacer 

reparo en uu artículo 6 suelto de fon
do publicado en La Lucha referente al 
Sr. La Muela, Secretario del Gobierno 
Civil de Matanzas, y persona de alta 
estima eu nuestra sociedad y eu nues
tro partido; pero nos escriben de Ma
tanzas llamándonos la atención respec
to del ataque tan personal como injus- 
c  que semejante editorial encierra, y 
más para complacer á nuestros comu
nicantes quo por creer necesaria la de
fensa, escribimos estas lineas.

Cuando so dirigen acusaciones de 
cierta clase sin cargos concretos, en
tran ellas en el número de las irrespe- 
tuosidades ó fallas ó delito.s quo pue
den habar sido objet> do represión en 
el Código Penal; pero que uo ameritan 
respuesta algane, fuera de una nega
tiva terminante, y esto sólo eu conta
dos caso?, porque el eüencio suele ser 
ia mejor contestación á ciertas cosas.

Bastará dec'r en el caso actual quo 
no únicamente no ha ontribuído con 
sus consejos á ninguna do las medidas 

actos del Sr. González de la Ribera, 
Güb.irnidor ds la provincia de Matan
zas, sino que antes bien cuando hubo 
de hacer al último algunas indicacio
nes, fue siempre dosatendido, ocasio
nándose con tal motivo entre ellos dis
gustos ó indisposiciones.

Cumple el Sr. La Muela con sus de
beres ccu toda cinciencia, buen crite
rio y acierti; y sí no es posible quo 
goce el privilegio de rgradar á todos, 
63 uu buen empleado, hombre arraiga
do en el país y un perfacto caballero; 
circunstancias que en nada se avienen 
coa las imputaciones gratuitas y el 
descomedido lenguaje que respecto de 
él observa nuestro citado colega.

El señor Gallego,
Nuestro apreciable amigo ei señor 

D. Ttísifonte Gallego, que ha continua
do prestando sus servicios como Secre
tario particular de nuestra primera 
Autoridad durante el breve mando del 
general Cavada, seguirá ejerciendo el 
mismo cargo á las órdenes dol general 
Sánchez Gómez.

Satisfactorio debe ser para el señor 
Gallcg >, como lo es para los que nos 
honramos cou su amistad, verso hon
rado con tan reiteradas muestras de 
confianza de parte do los sucesores del 
malogrado general, bajo cuyos auspi
cios vino á ia isla de Cuba.

Los Príncipes de Orleans,
Esta mañana á las nueve visitaron 

la excelente fábrica de tabacos «Caba
ñas y Caibaj»!» SS. AA. el Conde de 
París y el Duque de Chartres, exami
nando con deteaoión esta prueba de 
nuestros adelantos industriales. El 
Sr. Marqués de Pinar dol Rio, dueño 
de la fábrica. Ies enseñó personalmen 
te cada uno de los departamentos, que- 
dau'lo todos sumamente complacidos 
por la visita.

Memoria.
Hemos recibido un ejemplar de la 

que presenta la Directiva del Centro 
de Arrendatarios de mesillas y pues
tos de los mercados de la Habana á la 
Junta general en 30 de Enero del co
rriente año.

A dicha Memoria la acompaña uu 
volante, eu el cual están impresos los 
nombres do los señores que componen 
la actual Junta Directiva, y son los 
que siguen:

Presidente: D. Domingo Troche.
Yicepresidente: D. Manuel Rodrí

guez.
Secretario: D. Eurique Novo.
Yocal Tesorero: D, Pedro González.
Yocales: D. Jenaro Senra, D. C?feri- 

no Rodríguez, D. Ambrosio Pérez, den 
Celestino Cueto , D. Antonio Resgoso, 
D. Mariano González , D. Francisco

y acaba usted de decirme que esa j o -  
ved era su única amiga. ¡Fernandez! 
no parece francesa.

—No, os española.
Lerude propaso entonces:
Mandaré que la llamen.
—No mo atrevía á rogárselo á us

ted.
—Es muy natural, señora, que de

see V. conocer el original ya que va 
á poseer el retrato.

Su padre es mi único amigo, como 
ella es la única amiga de mi hija.. A 
pesar de ser extraños los unos á los 
otros, sólo formamos una misma fa
milia.

—Voy á buscarla, dijo Luciana.
Mientras esperaban la vuelta de és 

ta, Lerude se había dirigido hacia 
Luciano, y con su familiaridad de 
artista, le dló unas cuantas paímadi 
tas en la espalda, diciéndole:

—¿De modo, joven, que no le da 
cuidado de hacer este largo viaje pa
ra venir á trabajar aquí conmigo?

—Maestro, ya sabe V. que si quisie
se abrir su casa á toda la nueva es
cuela de escultura, tendría usted en 
su estudio más discípulos que las Es
cuela de Bellas Artes.

Tony, mientras tanto, se había des
lizado junto á su madre, y murmu
raba:

-T e n g o  miedo.
Creía tan firmemente que el segun

do modelo de Lerude era Emilia R u- 
pert, que uo dió crédito á que se lla
mase Fernandez.

—¿Vas á dejarte dominar por tus 
alucinaciones? Quiero admitir que 
haya una gran semejanza entre la 
señorita Fernandez y esa pobre Emi
lia Rupert.

—¡Oh! sí, mamá, una semejanza

Vaporosa
Según nos participan \>>a señorea 

Codfa, Loych&te y compañía, los va
pores Saturnina y Rai^tón de larrina 
ga salieron de Puerto Rico para la Ha* 
baña les días 14 y 17, respuctivameaie.

El vapor Pió IX  sHió ol 14 de Cana
rias, también para la Habana, coa es
calas en Puerto Rico y Cuba.

Indice de Marina
Por el vapor correo Buenos Aires 

se han recibido en la Comandancia ge
neral del Apostadero lassiguientes Rea
les Ordenes:

Aprobando ei eriado do entrega de 
mando del cañonero Indio.

Concediendo el pase á este Apostade
ro á ios aríilloros do mar José Sabater, 
Pedro Mondedou y  Francisco Hipoll.

Remitiendo patente de Teniente de 
Navio de primera clase á favor de don 
Manuel Roldán y de Subinspector de 
Sanidad á favor de D. Francisco Muñoz 
y Otero.

Aprobando, como reglamnitario, el 
oafióa-revólver sistema Holeh.kis?.

Ascendiendo al contramaestre mayor 
D. Aguslía García Bogo, D. Ramón 
García Sala y tercero Pedro Ruiz Por
tal.

Nombrando ayudante personal del 
Exemo. Sr. Ministro de Marina D. A - 
dolfo del Corral y Plilippe.

Promoviendo al empleo da Alférez de 
Infantería de Mirina al alumno D. Juan 
Sánchez Quesada.

Cédulas parsonales.
Do conformidad con lo resuelto por 

la Superioridad y con lo acordado por 
el Exemo. Ayuntam-ento con fecha 14 
del actual, ho dispuesto;

Que hasta ei día 31 do Marzo próxi
mo venidero se canjeen las cédulas de 
los años anteriores al presente, sin re
cargos ni multas de ninguna clase.

Qae dentro del mismo plazo las per
sonas que carezcan de ellas por extra
vío, 6 porque no las hubiesen adquiri
do en ninguna época, podrán acudir á 
las Alcaldías de sus respectivos barrios 
á pedirlas verbalmente, donde les se
rán expedidas sin otro requisito que el 
de la previa identificación por dos per
sonas idóneas y sin más gisto que el 
importe de la cédula y arbitrio que á 
cada cual corresponda y un timbre mó
vil de á 5 centavos.

Lo que se h&co público por este me
dio para general conocimiento.

Habana, Febrero 17 de 1890.— El 
Alcalde Municipal, L. Pequeño.

Aduana de la Habana.

RSCAUDACIÓN.
Pesos Gts

De 1.® á 17 da Febrero de
1889 ......................  364.919

De 1.® á 17 de Febrero do
1890 ......................  519.480

Masen 1890.........  154.561
Habana, 17 de Febrero de 1890.
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Academia CiJasancIa.
Solemne y  espléndida como siempre 

ha sido ia nueva sesión que los estu
diosos y aprovechados jóvenes que for
man aquella Academia, oportuna y 
acertadamente establecida por los ilus
trados P. P. Escolapios de Guanaba- 
coa, celebraron el jueves último en el 
amplio y hermoso salón que para di
chos actos tienen aquellos eminentes 
sacerdote?.

Ei acto fue presidí lo por el Exemo. 
é limo. Sr. Obispo, acompañado del Sr.

grandísima, m.ayoraún en la realidad 
que en la estatua. Mira, aquí está.

Habla visto á la señorita Fernandez 
que entraba del brazo de su amiga 
Luciana. Cit.ilinaae mostró estupe
facta. Parecíale, como á su hijo, que 
hacia olla avanzaba Emilia Rupert, y 
uo una desconocida. Al principio no 
se atrevió á besarla, aunque la joven 
le presentó la fronte. Fue necesario 
para que Catalina se tranquilizase 
que Luciana repitiese ei nombre de 
su amiga.

—La señorita Amalia Fernandez.
Amalia se mostró afectuosa con la 

señora de Ravageur, por encargo de 
su padre; pero estaba acobardada, 
viendo la indecisión de Catalina. To
do esto sólo duró un m inuto,,porque 
on seguida, Catalina estrecho en sus 
brazos á la joven. ¿No debía de ha
cer por Tony lo que había hecho por 
Luciano? Y ia cumplimentó por su 
gracia y gentileza.

Amalia, ruborizada, balbuceó algu
nas palabras de agradecimiento. 
¿Era el leve miedo que le había pro
ducido Catalina, ó ja turbación que 
le causaba la insistente y ardorosa 
mirada de Tony? Cuando Catalina ia 
solió y ella hubo respondidojal.saludo 
respetuoso de Luciano, se volvió 
bruscamente hacia Tony y le ten
dió la mano maquinalmente, cual si 
lo conociese de antiguo. Luego di
jo  á Catalina:

—Mi padre le sup11ca"áfusted que lo 
dispense; habría venido con mucho 
gusto á ofrecerle sus respetos, pero 
está esperando una visita.

—Su papá do usted no tendrá que 
molestarse, porque siendo amigo de 
Lerude y  deseando yo conocerlo, si 
usted quiere, iremos á su casa.

Rector de la Universidad, el señor 
Presidente de la Diputación Provincial, 
el Alcalde Municipal do aquella loca
lidad y el señor Rector dol mismo co
legio; y en medio do un concurso tan 
numeroso como escogido, que á las 
primeras horas de la noche acudió des
de esta capital y de la misma villa, 
llenando por completo el vastísimo sa
lón-teatro y  los dos corredores latera
les, hallándose ol bello sexo dignamen
te representado.

Abierta la sesión y dejpués de la 
preciosa intrcdusción «Armonías del 
Sur», brillantemente ejecutada al pia
no por el inteligente profesor do músi
ca dri colegio, señor D. José Eehauiz, 
fue magistralmente leído por ol digní
simo Rector señor D. Pedro Muntadas 
el discurso inaugural.

El tema ofrecido k la cousidoracióa 
de todos fue «Necesidad de combitir 
en el campo do las ideas las disolven
tes y anli-católicas teoríís proclama
das por el moderno racionalismo», y 
bien podemos asegurar que, ya por la 
naturaleza del asunto escogilo, ya por 
ia utilidad de sus legítimas conclusio
nes, ya en fin por las mil bellezas li< 
torarias que contiene, es sin dula algu
na uno de los más hermosos y bien 
acabados trabajos que baa salido de su 
inagotable pluma; aunque á la verdad 
08 tal el efecto quo en nosotros produ
cen sus profundos estudios relativos al 
mejoramiento de la pública instruc
ción, que siempre el último escrito nos 
parece ser el mejor.

Este es, decía el P. Muutadas, el ob 
jeto esencial y preferouto do nuestra 
Academia Calasancia: inocular y rc- 
bustecer on el corazón de los niños la 
idea salvadora de Dios y el cumpli
miento de los suaves preceptos de la 
religión aristiaua, como base segura é 
indestructible do toda clsucia y de todo 
humano progreso, á fin de que, al salir 
del colegio, lleven, junto con el saber 
sólidamente adquirido, la práctica de 
la virtud y los elementos necesarios 
para librarse de esas corrieutes t-iu 
impetuosas como porturbadorsa que 
HiTastrau fital y ciegamente á ia so
ciedad actual al abismo do su degrada
ción y do su ruina.

El P. Mancadas recibió, al cm cluir, 
mil plácemis del señor Obispo y ruido
sas manifestaciones de agrado por par
te del numeroso é inteligente audito
rio.

S guidameuto fuarou ocupando la 
tribuna los jóvenes designados y seña
lados ya en el programa de la función, 
llonaudo todos su cometido cou singu
lar despejo, con graciosa naturalidad y 
con marcada precisión.

Los alumnos que recitaron hermosas 
fábulas y poesías y Jos que disertaron 
sobre distintas materias y eu variados 
idiomas fueron:

D. Cirios Pujol, D. Guillerm# Sopo, 
D. José Oftiz, D. Francisso Ledón, don 
Eduardo Prieto, don Francisco Tamá- 
mez, D. Rodolfo 6hiiral y don Eduardo 
Escariín.

A todos se tributaron eutusiasUs 
ovaciones, con especialidad al joven 
Escartia, por sus arranques Gratorios 
y elegantes maneras en su recitado, y 
a los académicos señor Sopo y señor 
Guiral por la importancia real y  posi
tiva que sus bien meditados discursos 
entrsñan.

Prolongados apíau?08 obtuvieron 
también los jóveuej artistas D. Ricar- 
de Lasquetty y don Etailie Reinoso, 
quienes, á pesar de sus cortos afiot. de
mostraron su notable aprovechamiento 
eu el estudio de la flauta el prime
ro, y en ei manejo del violín el se
gundo.

La ropreseutación del drama titula
do La tienda del rey Don Smcho, en 
la que tomaron parte ios aíamaos don 
José Gabriel Custedio, D. Gabriel Gar
cía Echarte, don Silvador Esteva, don 
Guillermo Sopo y djn  Eduardo Piúeto, 
fue fácil y perfectamsute desempeñada 
á pesar de lo difícil de su argumsnto; 
luciendo valiosos trajes, demostrando 
sus buenas y especiales condiciones 
para la escena, y  alcanzando todos 
atronadores aplausos que por dos veces 
les obligaron á levantar el telón y á 
dar Us gracias.

Tocóle dtspués el turno al distingui
do y laureado pianista señor Cervantes 
ejecutando admirablemente la gran 
fantasía sobre temas de Lucrecia B^r- 
gia (Thalberg), y otra pieza que, sin 
estar en el programa, le obligaron á 
tocar las prolongadas ovaciones de to 
da la concurrencia, ávida de gozar de 
las dulces emociones que con las notas 
musicales logra comunicar á toios el 
Sr. Corvantes.

Concluyó tan brillante festín de la 
inteligencia con una dulce plegaria á 
la Yirgen por un nutridi coro á cua
tro voces, formado por alumaos inter
nos y  externos de dicho colegio, pro
duciendo un efecto sorprendente y 
quedando todos lucidísimoj.

A las diez de la noche retiróse la nu
merosa concurrencia sumamante sa
tisfecha, conviniendo todos en que es 
imposible pedir más en niños de los 
cuales unos pisaban por vez primera la 
tribuna, y  otros aunque aprovechados, 
se hallaban aún en el dilatado dintel 
del grandioso templo del saber.

El señor Obispo, que durante la fies
ta se complacía on llamar uno por uno 
á los iocipieotes oradores cuando aban
donaban la tribuna, y con esa duIzuiM 
que caracteriza sus actos les prodigaba 
significatívrts frases de contento y apro
bación, manifestó al terminar que re
conocía en el bien dirigido colegio de 
los P. P. Escolapios el primero entro 
los do su clase, así por lu ciencia que 
en reducido pUzo alcanzan aus alum
nos, como por Us virtudes que adquie
ren, el estimulo que contraen, y la 
preparación que reciben dentro de U 
Academia Calasancia, haciéndose fuer
tes para luchar más tarde contra sus 
propias pasiones cuando el mundo les 
abra por vez primera sus puertas, y 
para vencer á los encubiertos enemigos
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de la religión y  de todo bienestar so- 
cial-

Nüsotros nos asociarnos también al 
júbilo que con justo motivo embarga 
hoy á la comunidad Cilasincia por los 
nuevos triuDÍos obtenido? por sus alum
nos en el último torneo literario, cayo 
acto drjó pcrfectímeate comprobado 
cuán merecida es la fama da que gozan 
en Europa y América esos sabios men
tores llamados simplemente P .P . E?co- 
IsDÍos.

C A .R T A I> iS  R A .R IS .

Enero Bi de Í890. 
¿T de qué vamos á haolar si ao 

d'¿i famoso; del célebre asssiaato 
Goofíé?

Muchas gentes dicen :—No vale 
pena do hacer tanto ruido por

es
de

la
ia

muerte de ua escribano!
El escribano os ^mas odiado en 

Frauoiaqus en España, que escaanto 
puede decirse, para ponderar ei odio.

Pero este crimen va á ser sin duda 
alguna el más célebre del siglo por lo 
que en él se va descubriendo todos los 
días.

E? una novela de Moutepln puesta 
ea e-icena con personajes verdaderos!

Esta Gibriela Bjmpard, que ha ve
nido desde la Aoiérici doi Norte á pre
sentarse á la policía para declarar su 
complicidid con E/raud oa el asesina
to, es uu tipo digno do estudio.

Veinte y düs ^ños. Cirácter alegre, 
superficial, iüdifaroutü á todo. Em
bustera si las hay. Dispuesta, por lo 
quose vó, á reírse de la ju jtiü ii y  del 
mundo e.atí'i’o quo tieae loI ojos fijos 
en ella. Gíqueta. Más bien foa que 
b nita. Fue ía que hizo el saco para 
enterrar ©1 cadáver del escribiuo. 
Ayudó á Eyr.m l eu el asesinato, y á 
encerrar ol cadáver en la maleta. D jr- 
mió tranquilamente doce horas tenien
do al pie de la c:.ma lam ileta que con
tenía U victim a.. .

¡Ob! DO, si hemos de juzgar á la hu- 
muniiad por esta muostra, habrá quo 
ojuveair eu que Sihopsühancr ha si
do benévolo con ia razi humana.

¿Qiióa es esto G¿raüger que ha 
acempañado á Gabriela de Quebec á 
París y i i  ha obligado á presentarse al 
Jefe do Seguridad?

Otro tipo digno del estudio dol lec
tor.

CuarniiUy cuitro años. Elegante. 
Antiguo bolsista arruinado h a o  ocho 
años. Eüviudü por el gobierno fr^iu- 
CÓ3 á América, como agragido á la mi
sión Pavía. En América encuentra á 
Gabriela y á su qu-índ,). Este queri
do, es decir Eyraud, piensa eu matar
lo como mató á Gouflé y entonces Ga
briela Bompird, enamorad* de G irau- 
ger, le cuenta lo que el otro piensa h i-  
«er con él. G4i’anger entonces agra
decido, la robaáau amanta, viene á 
París coa ella, y la hace presentarse á 
la policía para que cuente el primsr 
crim?u.

Priro al mismo tiempo loa periódicos 
da Ciiiforuia nos preiontiu á Garau- 
gsr, Eypsud y Gabriela com^ á tres 
estafadores que después de h^bar he
cho varias picardías sobanescipadode 
San Frausisco.

Se cuenta y  no se acaba.. .
Para dar id^a do lo quo va ya pu

blicado sobre ei descubrimiento de ej- 
ts crimen, necesitaría dos números 
enteros de La Unión.

L d im|;oriaut9, si debemos creer los 
intjpuies enviados á la prensa por la 
Dirección de la Seguridad, que Ey- 
VÜ.MÓ., cuyo paradero se sabe, estará 
preso dentro de pocas horas.

¿Y cómo 86 h i sabido su paradero?
Garanger ss io ha dicho á la poli

cía.
¿Y cómo Garauger que h ice que no 

véaEyraud dos mesas, sabe dóado es
tá Eyraud?

Digoles á ustrdes que con este cri
men van á volvernos locos & todos.

El retrato de la Bompart, expuesto 
en la sala do telegramas del Figaro, 
atrae desde ayer una coneurreacia nú- 
merosisima.

Enestaconcarreacia están eu mayo
ría las mujeres, ó por mejor dscir, las 
señoras.

A la mujer le encantan estos críme
nes. y  estos dramas de Ía vida.. .

Todo es drama ea la existencia. Has
ta on la política, que hasta ahora pa
recía una o s a  cóm ici en Fraueia, se 
suceden las escenas violenta i.

El escándalo de avui* en Neuilly no 
tiene nombro. Una verdadera batalla.

A propósito de las nuevas elecciones 
parciales se encontraron en una reu- 
nióu páblicí, L'zágaray y Laur, los dus 
caulidatos adversarios. Y  á consa- 
cuancia de palabras duras de Laur á 
Lisagaray, Lisagaray se abalanzó á 
Laur, le diá fie puñetazos, tomaron 
parte en este combato electoral ios 
amigos do L lur y  Lisagaray y so armó 
un:i verdadera batalla ea ia que hubo 
más de cien heridos y  contusos.

¡T viva la libertad, y viva la R e
pública!

La República será conservadora, ó 
no será, decía Thiérs.

Pero 03 en vano que desde Mr. Car
net hasta el último diputado de ia 
yorU de la Cámara se empeñen n i 
hacer poliíica de orden y do conve- 
nances; la raza latina toda es la mis
ma. Los franceses, como dijo con 
gran acierto don Antonio Cánovas, no 
•son siuo españoles coa dinero, y cuan
do llega un momento de excitación de 
las pasiones y odios políticos sucede lo 
que ayer sucedió; acábase la rounión 
como el roiíario de b. Aurora. Laur 
haríC;bido; según dicen, una cuchi
llada en ia cara, io mismo ni más ni 
menos que lo hubiera ocurrido en los 
barrios bajos de Madrid.

¡Los barrios bajos doMadridI 
Ausente de la Curte les veo, sin 

embargo, eu ©1 día do ayer eu quo la 
Reina Regente fue á dar gracias por el 
restablecimiento de su augusto h ’jo  á 
la Virgen de ia Paloma.

Según l03 telegramas que tengo á la

vista, el pueblo do Madrid hizo una 
gran ovación á nuestra adorable sobe
rana.

Porque ei pueblo da Madrid, tiene, 
posee en alto grado dos sentimientos 
que son ia garantía de todo porvenir.
El sentimienio religioáu y ul :;eüíi- 
miento de la f;ícnilia.

Y  corau la Reina R -gante ora ayer 
allí la personificación de lama.I r e a r a í iü -  
tísima y  do las creencias religiosas de 
la nación, su p»goo por las callc-jaeías 
donde habita la gente uĉ bro y honra
da, fue un paseo triunfal que me cora- 
pUzco en contar á los lectorai de La 
Unión, todos amsiitisiiaos de ia patria 
y dsl Rey.

La cii-ta de Cautelar, cuyo sentido 
su conoce ya en París, ha hecho ua 
gran efíe'.o ou el extranjero.

Ss sabe por ella que ©i Jefe del par
tido republicano ha preguntado dos vo
ces por día durante Ja enfermedad, por 
el estado de salud dei Rey, y  que ai 
dirigirse, por ccuductoda un alto fun- 
cionari© de Palacio, á Su Majestad la 
Reina, le ha hecho saber que hacía 
votos por ia salud de Alfonso X ílí ,  dos 
veces Rey, una por ia Constitución, y 
otra par un milagro de la Providencia.

Yo no sé, ni necesito saber, si ©l se
ñor Ca.steUr lleva ea i.sto miras ulte- 
rioros; por el momento, lo que convie
ne que tido  ei mundo sepa 03 que el 
gran orador est.ú en relación directa 
con el Palacio Real deMadrid, y  que el 
hacho es da suma importancia, puesto 
que prueba la influencia extraordina
ria que la poiltLca do ia Regencia ejer
ce en todos los partidos.

El sorteo da i.a TomboU de ia Expo
sición 80 verificó ayer, pero ei público 
numet'OsUimo que vcudió á presenciar 
Ja up¿roci6n, para vor quióa era el di
choso mortal que iba á ganar ios quí- 
nieüto« mil fraucos, no pudo saber na
da. Tjdo el dÍ3, ¡el dU entoro! se pa
gó en colocar eu ol bjnibo loa cinco 
mil números que han de ser premia 
dos.

Cinco rail lotes ntda más, y so han 
vendido dos millones da billete.»»! Qué 
de esperanzas desvauocidaí! Y  qué 
ganancias tan segara-< 
üistraclóa que ha he 
ció» y da la avaricia humanas, ua no- 
gocio enoriiiel \\:

Toáoslos periolistas notables, crí- i  
ticos, literato?, se han ido á Niza para Ij 
asistir á la ropresontación de la Vida /); 
por el Czar, ópera de Giuika que es
taba olvidad?, psro que sirve ahor. ’̂á de 
pretexto para hacer una verdadera 
maüif::istMÍósi rubófila.

La primara repr<='3oiitaeióu no ha si* 
do olx’a cosa, á juzgar por los telegra
mas recibidos en ei Fiaaro anoche.

El público que Uen^bi la sala, uo 
süiammte ha aplaudido l'ronóíiisamsu- 
te la obra, sino que cá final h j pedido 
que la orquesta tcque el himno nacio
nal roso, y  todos ios eípeataáores 
puertos do pió h-.’,ii hecho una gr&u 
ovación al país (|üo hoy por hoy so 
considera como moralme.üto aliado á la
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Catalina dirigió una mirada á su 
hijo mayor, que se bailaba hablando 
con el escultor. Luciana se había 
aproximado á ellos, tomando parte en 
la conversación con la franqueza p ro 
pia de las hijas de los artistas.

Parecía que los tres se considera
ban aislados.

—Ya están ustede; engolfados ea la 
escultura, dijo graciosamente Cata
lina. Los dejamos.

Y salió dol estadio,llevando á Ama
lia de la mano. Tony Us seguía «ra
yéndose victima de una ilusión. Pa
recíale ver á Emilia coa su Infantil 
gracia, sus animados colores y su de
licada salud de anémica. Sin embar
go, su tenaz afección por aquella 
amiga do la infancia le hacía sonreír
se. ¿Era culpa suya ó de su madre ol 
que Emilia hubiese desaparecido do 
la casa de los padres de Catalina?., 
Y admiraba la gentileza de Amalia, 
su lindo rostro, sus negros ojos, sus 
sedosos cabellos de color algo indeci
so, «u pecho apenas form.ado, lodo, 
en fin, lo que hacía de ella un teso
ro de gracin.

Cuando Jlogaron á la quinta de Fer
nández, subió Amalia la primera, y 
abriendo la puerta del salón dijo.

—Mi padre me ha dicho que loi pa
se á ustedes aquí.

Catalina se adelantó, decidida á se
ducir al padre de Amalia, como había 
seducido al de Luciaua. Pero al ver 
á Fernandez sintió una sacudida ner
viosa, más violenta que la causada 
por la presencia de Luciana y Amalia. 
Datuvóso 3' balbuceó algunas palabras 
incomprensibles. Felizmente, su hijo 
y Amalia, colocados detrás no podían 
verla ni oirla. Fernandez esperaba 
inmóvil; con los ojos bajos, Catalina

tuvo quehacer un esfuerzo sobrehu
mano para dominar su em oción, y 
murmuró á media voz: «No, no, es 
imposible, uo puede ser él.» Y son
riente cou la mauo estondida, prosi
guió avanzando hacia el español. 
Este la saludó con cierta cerem onia, 
ofreciéndole una silla á su lado.

—Deseaba, dijo Catalina, co n o ce rá  
las jóvenes i-etratadas por el señor 
Lerude. Por oso he venido.

—Señora, V. es siempre bien veni
da á esta casa.

Y, levantando la cabeza, miró á 
Catalina frente á frente. Ella se es
tremeció de nuevo, sintiéndose m o
lestada por aquella escrutadora m i
rada que penetraba on el fondo do su 
ser. D3.<piié} preguntó valerosam en
te:

—¿ Por que me mira usted así? 
¿Acaso mi semblante despierta en V. 
algún recuerdo?

Sin que nada pudiese descubrir su 
emoeíóa, respondió Fernandez;

—Si, señora, rae recuerda el de una 
persona que amó locamente.

— ¿La madre de Amalia?
—La madre de...ai, señora, la ma

dre de mi hija. Paro usted también 
parece haber.se sorprendido al verme.

Ella titubeó un Ínstame y  dijo con 
dulzura:

—Pues bien, caballero, confidencia 
por confidencia Le confieso á usted 
que al verlo creí volver á eacon trar- 
rae con.,.uno da nuestros antiguos 
amigo:-'.

Siguió una breve pausa, al cabo de 
la cual, Catalina añadió sonriento.

—Por lo demás, el amigo de quien 
habió ha muerto. Pero estas seme
janzas con personas á quienes hemos 
querido son de buen agüero para

Fraacia.
Acaso la, Francia si oquivocs. Yo

li

puedo asrgurar que siempre que ha
blo con pers^majes cflclales rusos, en
cuentro ea oUus menos entusiasmo por 
la Francia que ol que los franceses de
muestran el imperio moscovita.

Lo que si aseguran estos persona
jes es que Rusia a )  quiere la guerra 
y que mientras Rusia no la quiera, tai 
guerra no habrá.

Esto es liuevaraeato consolador y 
cenviene darlo á la estampa, porgue 
después de todo, ni la guerra prueba 
nada, ni puede ser útil á ninguno da 
los dos países.

Dsl lado do ARm anií, sin embargo, 
creen eu ella y aseguran quo no se aca
bará el año sin que ia Troya ontera' 
esté en armas.

Los portugueses dirán á eso que ellos 
no desean eirá cosa.

Coa razón se ha dicho que no hay 
enemigo pequtfio.

SupsBgo que esos lectores siguen con 
interés los acontecimientos que han si
do eonseeusncia áel conflicto anglo- 
portuguós.

Por ellos varán, que chiquita y  todo, 
esta nacióa haca cara á la poderosa Iu- 
glaterra y que las corrientes de simpa
tía hacia Portugal so acsütúan cada 
día más.

En España, el ministro de Estado ha 
declarado quo aunque no hay, hasta la 
facha, proyecto do alianza coa ia na
ción nuestra vecina, España siente por 
Portugal y por todo lo que á sus inte
reses se refiere, uu gran deseo da coo
perar al buen éxito do todas sus em
presas. Tal es, sobro peco más ó me
nos, el sentido del discurso coa que el 
señor marqués de la Vega de Armijo 
ha respondido á la interpelación del di
putado Labra.

E lh ech oesqu e esto conflicto, que 
hace ocho días adquirió las proporcio
nes más alarmantes, parece un tanto 
calmado, y en tanto que las cancille
rías preparan usa solución honrosa pa
ra los dos países, en Lisboa se ha he
cho una suscrioión personal para ar
bitrar medios de defensa, que asciende 
ya á una oaotifiad iraponente. Sola
mente el duque de Pálmeda ha dado 
un millón de francos', y  íu mayor par
te de los pares del Reino han ofrecido 
un Año entero de sus rentas. Hasta el 
pretendionta D. Miguel; quo es, ocrao 
si dijéramos ol D. Gdrios de Portugal, 
haauscrito también con toda su fami
lia. I

Esto prueba que ia guerra de con- • 
quistas ha concluido eu nuestro tiem
po y que íólú por las couquislas mo
rales se imponen ya ios paobloa uüoaá 
otros. Ha de costar grau trabajo, ó 
para hablar por ia voz del patriotismo, 
ha do ser imposible, á pueblo alguno 
arrancar á las naciones coloniales ia 
tierra que •■̂us antecesores adquirieron. 
Europa ensera responderá siempre á la 
voz de una nación cualquiera quo lo 
pida auxilio en tal caso.

Eusebio Blasco.

nuestras relacionos. Henos aquí obli
gados á ser amigos. M ire usted, nues
tros hijos nos dan ejem plo.

Y señaló á Tony y  á Amalia, que 
estaban, uno al lado dol otro , senta
dos, hablando muy afectuosamente. 
Fernandez los contempló algunos 
instantes, y una sombra de m elanco
lía se extendió por su semblante; pe
ro, casi al punto, volviéndose hacia 
Catalina, le preguntó cou amabilidad:

— ¿Es su esposo do V. ©seseiior Ra- 
vageur que ha edificado barrios ente
ros en París?

— ¿Lo conoce V.?
— De «idas no más, señora. Pero 

creo que pronto seremos amigos.
— Nos habría acompañado hoy , si 

una ocupación importante no lo hu
biese detenido ea Pari3. No cesa de 
trabajar.

Y ai pronunciar esta mentira, hizo 
Catalina ua gesto insUntivo do des
precio pai*a su marido, porque por la 
mañana le había dicho que vinioso á 
Garches, y él había rospoíidido:

— Vete tú. Yo confiero francam en
te que me turbaría Gtv presencia do 
esas jóvenes; prefiero esperar aquí.

Su marido tenia miedo ¿miedo de 
qué? ¿No hacia bien ella on c o r r e r  ai 
peligro para destruir todos los fan
tasmas de lo pasado? Y ahora org u - 
llosa de su superioridad respecto de 
Ravageur, no quería pensar más que 
en la felicidad, en io porvenir. Lu
ciano estaba en ei estudio de Lerude 
tratado como amigo, casi com o un 
pariente, por el escultor y  su hija, y 
ante sus ojos tenia á Tony y Amalia, 
unidos ya por un naciente afecto.
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